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ACTA DE ASAMBLEA 

 
ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES A LA COMISIÓN CONSULTIVA 

DISTRITAL DE COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y 

PALANQUERAS 

 

Periodo 2022-2026 

 
 

 
Siendo las 08:00 am del día 23 de octubre de 2022, previa citación realizada y 

difundida en los términos de ley por la Secretaría de Gobierno dando cumplimiento a 

lo establecido por el Decreto 1640 de 2020 y luego de surtido el trámite de registro 

de asistencia como de acceso al recinto, se da inicio en el auditorio Huitaca de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá ubicado en la carrera 8 No 10 – 65, a la Asamblea General 

para la elección de los representantes a la Comisión Consultiva Distrital de 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, para el periodo de 

cuatro años (2022-2026 según lo prescrito en la ley. Para lo cual se propone el 

siguiente orden del día: 

 

1. Himnos, saludos protocolarios e instalación de la Asamblea. 

2. Elección del presidente y secretario (a) de la Asamblea. 

3. Elección de los representantes que conformarán la Comisión Consultiva Distrital 

de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras para el 

periodo 2022 - 2026. 

4. Proclamación de las y los electos para la Comisión Consultiva Distrital de 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

5. Cierre. 
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DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 

 

 
1. Himnos, saludos protocolarios e instalación del espacio 

 

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1640 de 2020, luego de los saludos 

y actos protocolarios, se realiza la instalación de la asamblea por parte del señor 

secretario Distrital de Gobierno de Bogotá, doctor Felipe Jiménez, en presencia de 

los funcionarios delegados de los órganos de control de la Personería Distrital el dr 

Elvis Hael Mosquera, Procuraduría Dra Ayde González, Defensoría del Pueblo Dr 

Mario Serrato y el acompañamiento del Ministerio del Interior por parte de la Dra Elsa 

Nury Lozano; entidades y entes que acompañaron el desarrollo de la asamblea en 

su desarrollo, Acto seguido se declara Espacio Autónomo de la comunidad y las 

organizaciones para que esta organice y elija a los nuevos representantes 

consultivos. 

 

 
2. Elección del presidente y secretario (a) de la Asamblea. 

 

En este punto, la Asamblea designa a la Doctora María Isabel Córdoba Panesso para 

que modere la reunión hasta tanto no se declare proveídos los cargos de presidente 

y secretario (a). 

 

Para los cargos de presidente se postulan la señora Ximena Conto (Edilesa de la 

localidad de San Cristóbal) y el doctor Henri Tenorio Segura; así mismo, para el cargo 

de secretaria de la asamblea se postulan la doctora Luz Eyda Córdoba Panesso y 

Elizabeth Olaya. 
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Durante el proceso de elección surgieron diferencias entre las comunidades las 

cuales durante el proceso se fueron limando sus asperezas y llevando a cabo el 

proceso de manera armónica. 

 

Una de las circunstancias que generaban conflicto fue la recusación por un posible 

impedimento del doctor Henri Tenorio para ser presidente de la asamblea, quien 

indicó que no es representante legal de ninguna de las organizaciones presente ni 

hace parte de la junta directiva en tanto, aunque participó de este renuncio hace 

varios años, y que si algún miembro de su familia se postula a consultivo se declarará 

impedido para participar frente a cualquier intervención en ese punto. La asamblea 

llega a un consenso sobre el hecho de la no existencia de tal impedimento y da el 

beneplácito para la postulación. 

 

Así mismo se recusa la candidatura de la señora Ximena Conto en el entendido de 

que esta es Edilesa de la localidad de San Cristóbal y por ende funcionaria pública, 

lo cual rompe los principios del espacio autónomo en el que se constituyó la asamblea 

una vez fue instalada. La señora se rehúsa a rendir descargos, pero la asamblea 

decide que participe del proceso de elección. 

 

Para proceder con la elección de presidente y secretaria se solicita a la Secretaría de 

Gobierno el listado con el registro de asistencia de las organizaciones participantes 

de la asamblea, en donde se contabilizan 65 organizaciones presentes, las cuales 

quedan habilitadas para votar. Cada una de estas votara en orden nominal 

respondiendo al llamado por parte del delegado de la personería1 órgano a quien se 

solicitó verificar el registro; luego manifiestan estar presente dos (2) organizaciones 

 
 

 
1 Atribución otorgada por la asamblea. 
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más que se suman al proceso de elección previo de declararse cerrado el proceso de 

elección. 

 

En aras de aportar a la transparencia del proceso, la asamblea pide a los entes de 

control y vigilancia verifica y llevar el conteo de la votación y encargarse de que todo 

sea con transparencia y en un marco de respeto. Luego de abrirse el proceso de 

votación para las 67 organizaciones registradas el resultado fue para el cargo de 

presidente fue el siguiente: 

 

 

ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

 

Candidato 
 

Votos 

 

Henri Tenorio Segura 
 

48 votos 

 

Ximena Conto 
 

19 votos 

 

TOTAL 
 

67 VOTOS 

 

Este resultado es cotejado por la candidata Ximena Conto (edilesa de la localidad de 

San Cristóbal), el cual concuerda con exactitud en relación con el conteo hecho por 

esta. 

 

No se refutan los resultados de la elección del presidente de la asamblea, siendo 

elegido por mayoría simple presidente de la asamblea el señor Henri Tenorio Segura. 

 

Para la elección de la secretaria de la asamblea, se recibió la postulación formal de 

la doctora Luz Eyda Córdoba Panesso y la Dra Elizabeth Olaya, esta última declinó 

la postulación quedando como única postulada la doctora Eyda. De manera 

extemporánea e informal la señora Zully Pragua se postula a la secretaría, hecho que 

no es aceptado por la asamblea en tanto ya había cerrado el periodo de 
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postulaciones, acto seguido por unanimidad, la asamblea determina elige a la señora 

Luz Eyda Córdoba como secretaria. 

 

Siendo las 01:30 pm la doctora María Isabel Córdoba solicito a la comunidad tomar 

un receso y en orden hacer filas para recibir el refrigerio; dicho receso dura una (1) 

hora, declarándose la asamblea como retomada por parte del presidente de esta a 

las 2:40 PM. 

 

3. Elección de la Comisión Consultiva Distrital de Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

 

El señor presidente de la asamblea doctor Henri Tenorio Segura, se dirige a los 

asambleístas, primero agradecimiento a todas las organizaciones y la comunidad el 

voto de confianza depositado para dirigir la asamblea e invita a la comunidad a 

tranquilizarse para sacar conjuntamente adelante la asamblea, seguidamente hace 

las siguientes precisiones y aclaraciones: 

 

 
- La alcaldesa Mayor de Bogotá Claudia López es quien debe instalar la asamblea, 

en ausencia de esta es el secretario de gobierno, esto en alcance normativo y 

para efectos legales. 

- Se brinden las condiciones técnicas y logísticas por parte de la secretaría de 

gobierno en calidad de secretaría técnica para el desarrollo de la asamblea, lo 

que incluye la grabación de las actuaciones realizadas en esta. 

- Que la elección de la nueva consultiva se hará con base en el registro o censo 

local de conformidad con el decreto 1640/2020, que conforme la comunidad ha 

decidido en otras ocasiones se elegirán veinte (20) consultivos por cada una de 

las localidades, nueve (9) por organizaciones uno (1) por la comunidad 
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palenquera. Se deja constancia y por lo manifestado por la comunidad, la 

comunidad raizal manifestó no querer participar de este proceso de elección, en 

ese sentido también se aclaró que el marco normativo del derecho de las 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, es el miso para 

todas, más allá de las particularidades históricas y culturales que poseen cada 

colectividad. En conclusión, solo podrán votar las organizaciones inscritas en el 

Registro de Organizaciones de Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y Palenqueras, con domicilio en el distrito capital y que además estén 

presentes en el espacio, según el listado y registro de asistencia proporcionado 

por Secretaría de Gobierno en la instalación. 

-  Podrán votar los representantes legales de las organizaciones inscritas en el 

Registro de Organizaciones de Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y Palenquera que lleva el Ministerio del Interior, así como las personas 

delegadas por estas para ello. 

- Las organizaciones solamente solo podrán votar una vez. 

- Una misma persona no puede votar varias veces, a pesar de poseer múltiples 

avales de diversas organizaciones. 

- Las votaciones por localidad se eligieron conforme al censo local de incidencia 

de las organizaciones y con trabajo en cada una de estas zonas, estar habilitada 

para ese ejercicio según revisión hecha en la asamblea a petición de los 

asambleístas. 

- Frente a las inquietudes manifestadas por algunos asambleístas el señor 

presidente Henri Tenorio aclaró que, el mecanismo utilizado para la elección 

obedecen a las disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1640/2020, 

norma que determina que son las organizaciones legalmente constituidas y 

registradas en el Ministerio del Interior las habilitadas para este ejercicio, que 



ACTA DE ASAMBLEA 

Elección de los representantes a la Comisión Consultiva Distrital de 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

Página 7 de 14 

 

 

 
 
 

 

cualquier reclamación en ese sentido deben realizarse ante las instancias 

competentes para demandar la reclamación del derecho que considere se le esté 

violando. 

 
 
 

En este punto el presidente de la Asamblea, Doctor Henri propone que los treinta (30) 

cargos de representación a proveer dentro de la Comisión Consultiva Distrital de 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, serán proveídos de 

la siguiente manera: 

 
 
 
 

PROPUESTA PARA PROVEER LOS CARGOS DENTRO DE LA COMISIÓN 

CONSULTIVA DISTRITAL DE COMUNIDADES NEGRAS, 

AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS. 

Criterio Cantidad Total 

Un (1) cargo elegido al interior de cada una de las 20 localidades 

del Distrito Capital, por el censo local mandato del Decreto 

1640/2020 por organizaciones. 

 
20 

 
 
 
 
 
 

 
30 

Dos (2) cargos concertados al interior de la comunidad 

palanquera y raizal residenciada en el Distrito Capital. Deben 

entregar el acta donde conste dicha concertación. 

 
2 

Ocho (8) cargos elegidos por votación por las expresiones 

organizativas inscritas en el Registro de Organizaciones de 

Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras del Ministerio del Interior, que reivindican los 

derechos de la comunida negra/afrocolombiana en el Distrito. 

En este caso, quienes fueron elegidos en lo local no podían 

participar de esta elección, es decir ningún asambleísta podía 

votar dos veces, el que lo hiciera su voto quedaría anulado 

automáticamente. 

 
 
 

 
8 
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Esta propuesta fue debatida y modificada por la asamblea bajo el entendido de que 

la comunidad raizal manifestó que no haría parte de la Comisión Consultiva Distrital 

de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en este 

cuatrienio por cuestiones ideológicas y organizativas; de este modo la propuesta 

acogida por la asamblea fue la siguiente: 

 

CARGOS PARA ELEGIR DE LA COMISIÓN CONSULTIVA DISTRITAL DE 

COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y 

PALENQUERAS. 

Criterio Cantidad Total 

Una (1) curul concertada al interior de cada una de las 20 

localidades (con lo que se da cumplimiento al según el mandato 

del Decreto 1640 en su capítulo sexto, que también recoge el 

Decreto Distrital 474 en materia de zonificación) del Distrito 

Capital, por organizaciones presentes en el espacio. 

 

 
20 

 
 
 
 

 
30 Una (1) curul concertada al interior de la comunidad palenquera 

residenciada en el Distrito Capital. 
1 

Nueve (9) curules elegidas por votación de las organizaciones 

inscritas en el Registro de Organizaciones de Base de 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenquera 

que no hayan participado de las votaciones locales. 

 

9 

 

Así el presidente de la asamblea declara que se entra en sesiones internas de espacio 

autónomo por cada una de las localidades (con lo que se da cumplimiento al según 

el mandato del Decreto 1640/2020 en su capítulo sexto, que también recoge el 

Decreto Distrital 474 en materia de zonificación y comunidades). Se procedió a dar 

un tiempo de 30 minutos, con el fin de alcanzar los acuerdos necesarios para proveer 

los cargos. 

 

Una vez realizado el proceso de elección de cada grupo de los integrantes por 

localidad se procedió registrar cada individuo seleccionado de la siguiente manera: 



ACTA DE ASAMBLEA 

Elección de los representantes a la Comisión Consultiva Distrital de 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

Página 9 de 14 

 

 

 
 
 

 

RESULTADOS DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE LA COMISIÓN 

CONSULTIVA DISTRITAL DE COMUNIDADES NEGRAS, 

AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS POR LOCALIDADES 

Localidad Representante Cedula 

1. Usaquén Héctor Rodríguez Torres 3.532.914 

2. Chapinero Walter Nilson Atehortúa 12.972.623 

3. Santa Fe Esperanza Biohó Perea 51.550.619 

4. San Cristóbal Nieves Lemus ND 

5. Usme María Rosa Murillo Mosquera 52.067.385 

6. Tunjuelito Nelson Moreno Segura ND 

7. Bosa José Francis Collazos Chará 10.494.858 

8. Kennedy Alejandrina Vernaza 59.660.407 

9. Fontibón Juddith Jackeline Albán 

Becerra 

ND 

10. Engativá Ana Palacios ND 

11. Suba Luz Nelly Santana 39.417.432 

12. Barrios Unidos Darcio Córdoba 11.786.076 

13. Teusaquillo Fanny Milena Quiñones 

Riascos 

31.830.262 

14. Los Mártires Savigne Copete 26.391.643 

15. Antonio Nariño Julissa Mosquera ND 

16. Puente Aranda Sorangel Mosquera 26.257.055 

17. Candelaria Álvaro Antonio Mosquera 1.010.178.020 

18. Rafael Uribe Uribe Eucaris Murillo 38.941.105 

19. Ciudad Bolívar Adiela Dagua 41.636.928 

20. Sumapaz Argelis Caicedo Rodríguez 52.471.654 
 

Luego del proceso eleccionario de los veinte (20) representantes consultivos de las 

localidades que se relacionan en la tabla anterior; se presentó un acto alevoso y 

grosero por parte de la señora María Rengifo y su esposo Flaminio Ramos, quienes 

hacen parte de la localidad de Puente Aranda, quienes se opusieron a la elección de 

la señora Sorangel Mosquera como representante de esa localidad, asamblea 
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repudio el acto toda vez que acudieron a la violencia rompiendo el acta que elegía a 

la señora Sorangel Mosquera. Se deja constancia de lo ocurrido frente a las acciones 

que puedan derivar de esta actuación contraria al ejercicio democrático sano y limpio 

al que se invitó a la comunidad. En este ejercicio participaron Sorangel Mosquera e 

Ivon Cortés, ganando por mayoría la primera como consta en el acta. 

 

El señor Ricardo Hurtado Bravo, manifiesta su desacuerdo con la elección del 

representante escogido en la localidad de la Candelaria, ante este hecho se le informa 

que puede acudir a las instancias legales para demandar el derecho que considere 

le ha sido violando por quienes realizaron las votaciones por localidad. 

 

Señor Heider Lacera radica igualmente documento, donde deja constancia que no 

hubo consenso en la elección del representante consultivo por la localidad de 

Chapinero. No obstante, a la elección que por mayoría se hiciera del señor Walter 

Nilson Atehortúa, de la misma forma se deja constancia de lo ocurrido para efectos 

de los derechos que consideren reclamar. 

 

 

RESULTADOS DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE LA COMISIÓN 

CONSULTIVA DISTRITAL DE COMUNIDADES NEGRAS, 

AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS POR LA COMUNIDAD 

PALENQUERA 

 

Representante 
 

Cedula 

 

Aiden Salgado 
 

72.218.912 

 

La comunidad Palenquera eligió como representante al señor Aiden Salgado. Acto 

seguido se procede a dar apertura a las postulaciones para proveer las nueve (9) 

curules elegidas por votación por las organizaciones inscritas en el Registro de 

Organizaciones de Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
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Palenquera; en donde se postularon 15 personas miembros de organizaciones 

comunitarias, que a saber fueron: María Isabel Córdoba, Exequiel Salazar, Eder 

Campaz, Sandra Palacios, Carol Aponzá, Luz Aida Angulo, Jarol Angulo, Víctor 

Quiñonez, Félix Castillo, Rosa Quiñones, Sully Otero, Nelson Bejarano, William 

Mosquera, Adriana Ballesilla y Beatriz Acevedo. 

 

Antes de proceder a la votación el presidente de la asamblea y la secretaria hacen la 

aclaración de que los cargos serán proveídas por las 9 votaciones más altas y que 

en caso de que dos o más personas tengan la misma votación este no se considerara 

un empate, a menos de que se trate de la última curul a proveer, en ese caso si se 

considerara empate y por ende se re señalizara nuevamente la votación de ese curul 

disputada únicamente por quienes hayan obtenido la misma votación. 

 

Antes de iniciar las votaciones, el presidente de la Asamblea recalca las normas ya 

utilizadas: 

 

Se dejan claras las condiciones de las elecciones: 

 
- Solo podrán votar las organizaciones inscritas en el Registro de Organizaciones 

de Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 

residencias en el distrito capital y que además estén presentes en el espacio, 

según el listado de asistencia proporcionado por Secretaría de Gobierno. 

- Solo podrán votar representantes legales de las organizaciones inscritas en el 

Registro de Organizaciones de Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y Palenquera, así como las personas delegadas por estos para ello. 

- Las organizaciones solamente podrán votar una vez. Y que no hayan participado 

en las votaciones locales, porque de ser así quedan inhabilitados. 
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- Una misma persona no puede votar varias veces, a pesar de poseer múltiples 

avales de diversas organizaciones. 

 

Abiertas las votaciones nuevamente (al igual que en orden del día) se les solicita a 

los delegados de los entes de control el acompañamiento y vigilancia para lectura del 

registro o conteo de los votos. 

 

A continuación, se deja sentado en el acta los postulados y la votación alcanzada por 

cada uno de estos, (resultados emitidos en la Asamblea por la secretaria, doctora Luz 

Eyda Córdoba Panesso): 

 

RESULTADOS DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE LA COMISIÓN 

CONSULTIVA DISTRITAL DE COMUNIDADES NEGRAS, 

AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS POR ORGANIZACIONES 

Nombre Votación Total, De Votación 

María Isabel Córdoba IIIIIIIIII 9 

Felix Castillo IIIIII 6 

Eder Campas IIIII 5 

Sandra Palacios IIIII 5 

Carol Aponsa IIIII 5 

Jarol Angulo IIIII 5 

Rosa Quiñones IIIII 5 

Sully Otero IIIII 5 

Adriana Ballesilla IIIII 5 

Exequiel Salazar IIII 4 

Luz Aida Angulo IIII 4 

Nelson Bejarano IIII 4 
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William Mosquera IIII 4 

Víctor Quiñonez III 3 

Beatriz Acevedo III 3 

TOTAL 72 

 

Dando continuidad a la Asamblea y conociendo los resultados de las votaciones 

previamente realizadas se procede a proclamar por parte de la secretaria de la 

Asamblea a las señoras y señores: María Isabel Córdoba, Felix Castillo, Eder 

Campaz, Sandra Palacios, Carol Aponzá, Jarol Angulo, Rosa Quiñones, Sully Otero 

y Adriana Ballesilla, como nuevas y nuevos Consultivas y consultivos Distritales de 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras como nuevos 

consultivos, con lo que se completa el número de treinta consultivos elegidos para la 

siguiente vigencia. 

 

Se deja en acta que, aunque el total de organizaciones hasta antes del refrigerio era 

de 67, se permitió el registro de 5 organizaciones adicionales (que se acreditaron ante 

el presidente y la secretaria, en frente de toda la Asamblea reunida en pleno), con el 

fin de garantizar la participación en el proceso de elección de las organizaciones 

presente y hasta antes de que esta se declarara cerrada. 

 

A su vez, se deja constancia en el acta de que, en el transcurso de la votación, se le 

anulo un voto al señor Exequiel Salazar por parte del delegado de la Defensoría, por 

incumplimiento de la regla de en tanto que solamente podía votar en nombre de una 

organización, y este decidió votar dos veces a sabiendas de que no se podía. 
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4. Proclamación de las y los electos para la Comisión Consultiva Distrital de 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

 

Luego de finalizada las votaciones de elección de las y los consultivos para el periodo 

2022-2026, se invita a la presentación de los treinta (30) nuevos representantes 

Consultivos de Comunidades Negras por el Distrito Capital por parte del señor 

presidente de asamblea, quedando así formalizado el acto de elección. 

 

 
5. Cierre. 

 

Siendo las 6:10 PM el presidente y secretaria de la Asamblea dan por terminada la 

misma, no sin antes agradecer la participación de la comunidad asistente a este acto. 

En constancia firman. 
 
 
 

 

HENRI TENORIO SEGURA 
Presidente de la Asamblea Elección de los 

representantes a la Comisión Consultiva Distrital 

de Comunidades Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y Palenqueras 

C.C.: 79.449.966 

LUZ EYDA CÓRDOBA PANESSO 
Secretaria de la Asamblea Elección de los 

representantes a la Comisión Consultiva 

Distrital de Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

C.C.: 35.850.386 

 
 

 
NOTA: LA PRESENTE ACTA SE SOPORTA CON CUARENTA Y DOS 

(42) FOLIOS ANEXOS. 






















































































